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PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS ESTADOS UNIDOS
RELATIVAS A LA NOTIFICACIÓN CONFORME AL

ARTÍCULO XVII PRESENTADA POR EL BRASIL1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 18 de junio de 1996.

_______________

1. Observamosque laCompanhia Nacional deAbastecimento (CONAB) "noefectúaexportaciones
ni importaciones. En circunstancias excepcionales, y por decisión del Ministerio de Agricultura, puede
realizar operaciones de importación".

¿Podría el Brasil explicar en qué circunstancias podría realizar operaciones comerciales
la CONAB, y el marco general de dichas operaciones en tales circunstancias?

2. Observamos que Petrobras "efectúa operaciones de importación y de exportación y sus actividades
vienen determinadas por las necesidades del mercado interno brasileño".

¿PodríaelBrasil explicar los criterios empleadosporPetrobraspararealizar importaciones
o exportaciones, y los mecanismos que utiliza en sus operaciones comerciales?
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